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Niños en Indonesia. 
© Janneke Bruil.
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Además cada año la Comisión Europea
supuestamente revisa la coherencia con las
políticas y directrices de la UE de las operaciones
del BEI fuera de Europa, autorizadas en virtud del
mandato del Consejo19. Sin embargo, los estudios
de caso presentados en esta publicación muestran
claramente que en la realidad los estándares de la
UE no han sido respetados, ni las mejores
prácticas seguidas.  

La Declaración sobre Medio Ambiente (2004) del BEI
establece que “el Banco no financiará proyectos con
impactos ambientales y sociales negativos o que no
tomen en cuenta las cuestiones sociales en su
proyecto de financiación”20. Sin embargo, no existen
mecanismos de evaluación para anticipar de manera
adecuada los impactos ambientales y sociales de los
proyectos: la Tasa de Retorno de la inversión es el
principal indicador de evaluación que usa el BEI para
decidir la financiación de un proyecto.

Además, ni las ONG locales e internacionales ni la
población afectada tienen acceso a la información
sobre la evaluación de impacto ambiental, la
evaluación social, la evaluación para medir el
impacto en la reducción de la pobreza o a otros
instrumentos mencionados por el BEI en su
“Declaración Social”. El Departamento de
Evaluación de Operaciones del BEI sólo realiza
evaluaciones para una muestra limitada de
proyectos financiados y no hace pública la
información de manera detallada. Aunque el BEI
por su mandato21 esté obligado a tomar en cuenta
las cuestiones sociales en la financiación de sus
proyectos, solamente el reciente “Marco para la
Evaluación de Impactos en el desarrollo de la
Facilidad de Inversiones” de marzo de 200522

plantea principios de desarrollo a ser considerados
en los préstamos del BEI para África23.
Desafortunadamente, la aplicación de estas
nuevas directrices queda aún pendiente. 

A pesar de que el BEI es una institución pública
creada en el marco de la UE, queda siendo una de
las menos transparentes. Este informe muestra
cómo el BEI niega el acceso a la información
relacionada con los proyectos (incluso cuando el
BEI está considerando la posibilidad de financiar
un proyecto, la información sobre las evaluaciones
de impacto ambiental y social y las medidas
adoptadas para mitigar los daños ambientales y
los impactos sociales). El hecho de que son los

prestatarios privados o públicos los que deciden si
la información sobre un proyecto puede ser
accesible al público, indica que el BEI prioriza los
intereses de sus clientes sobre los de la población
afectada. Además, este enfoque viola el principio
fundamental del “derecho a la información”. Sin un
acceso a la información oportuno, es imposible
que las comunidades afectadas y las ONG
interesadas sean consultadas adecuadamente. La
falta de transparencia y consiguiente ausencia de
participación pública en los proyectos financiados
por el BEI hace que este Banco se quede muy atrás
en comparación con otras instituciones financieras,
además  de estar transgrediendo los derechos de la
población afectada por sus proyectos.

En 2005 el BEI emprendió un proceso de revisión
de su política de información con la realización de
una primera consulta pública. También está en
curso un debate para definir si el BEI será sujeto a
la Convención de Aarhus sobre acceso a la
información ambiental, participación pública y
justicia. Los resultados finales de ambos procesos
aún están por verse. 

Futuros afectados por 
la presa Nam Theun .
© Sebastian Godinot.
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La estrategia del BEI en el sector de la energía
renovable: la dudosa inclusión de las grandes
presas hidroeléctricas

En la Cumbre de la Tierra de Johannesburgo en 2002
el BEI afirmó que los objetivos de la Unión Europea
sobre el cambio climático serían integrados en sus
políticas y prácticas. Más adelante, el BEI asumió el
compromiso de destinar para el 2010 el 50% de sus
préstamos en el sector energético en países de la UE
hacia la energía renovable y el manejo eficiente de los
recursos energéticos35. Aunque este compromiso era
sólo para los países de Europa y nuevos países
miembros, cabe notar que en África solamente un
proyecto de energía renovable fue financiado durante
los últimos diez años, y que era para la construcción de
una estación de electricidad geotermal y de líneas de
transmisión de electricidad y subestaciones en
Nairobi. Aunque el BEI afirma que en los últimos 10
años financió 24 proyectos de energía renovable fuera
de Europa36, estos incluyen, principalmente, la
construcción, expansión y remodelación de algunas
grandes y polémicas presas que no cumplen con las
recomendaciones de la Comisión Mundial de Represas
y que, además, no son consideradas generalmente
como generadoras de energía renovable y
sustentable.37 El monto total de préstamos para
grandes presas en África asciende al 8% de los
préstamos para países ACP durante los últimos diez
años (véase Anexos, cuadro 3).

Las grandes presas hidroeléctricas financiadas en África
desde los años sesenta incluyen el proyecto de agua
Lesotho Highlands (Presa de Muela, 1994 y 1998), las
plantas de Kariba North y de las Cataratas de Victoria
(1998) en Zambia así como una presa en Malí
(equipamientos electromecánicos para la presa de
Manantali en 1998), la rehabilitación de la presa de
Akosombo (1990) en Ghana, la presa de Kihansi (1994)
en Tanzania y la presa de Berg (2004) en África del Sur.

En 1998, el BEI otorgó un préstamo de más de 20
millones de euros para la planta hidroeléctrica de las
Cataratas de Victoria en Zambia. El proyecto tenía
como objetivo modernizar las instalaciones y mejorar
la calidad de la planta. Sin embargo, una evaluación
realizada por la ONG de Zambia Ciudadanos por un
Medio Ambiente Mejor (Citizens for a Better
Environment)38 demuestra que este proyecto
presenta en la actualidad graves problemas
ambientales. Los policarbonatos (PBC), los petróleos
contaminados y el equipamiento reemplazado con al
préstamo del BEI fueron eliminados sin ningún plan
para su destino final y sin ningún proceso de
monitoreo permanente por parte del BEI o de la
Comisión Europea, lo que viola el “principio de
precaución” contenido en el Tratado de la Comunidad
Europea (Artículo 74). En su Declaración sobre Medio
Ambiente de 2004 el BEI prometió cumplir con estos
principios pero en este caso no lo ha hecho.

Derrame del Petróleo de Shell en Rukpoku, Nigeria. 
© Elaine Gilligan.
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ZAMBIA

Izquierda: Niños jugando en el
arroyo Munkulungwe en
Zambia. El agua es de color
azul / verde por el alto nivel de
contaminación por el cobre
vertido por la mina de Bwana
Mkubwa financiada por el BEI.
Arriba: Canal conduciendo los
efluentes de la mina de cobre
de Mopani a la planta de
Mufurila. Las familias del
poblado de Kankoyo dependen
de esa agua contaminada para
satisfacer sus necesidades
domésticas.© Woody Simbeye
y Peter Sinkamba.

ESTUDIO DE CASO DE PETER SINKAMBA - CIUDADANOS POR UN MEDIO AMBIENTE MEJOR 
(CITIZENS FOR A BETTER ENVIRONMENT), ZAMBIA

MINERÍA EN 
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CHAD -
CAMERÚN 

Niños pigmeos en Camerún.
© Frédéric Castell.

ESTUDIO DE CASO DE KORINNA HORTA – DEFENSA MEDIOANBIENTAL (ENVIRONMENTAL DEFENSE)  

EL PROYECTO DEL OLEODUCTO 

16 | ¿EN EL INTERÉS DE QUIÉN? 




